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Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 2

Añadir al punto 1 y nuevo punto 2bis:

1. Basándose en los principios y objetivos enumerados en el artículo 1 del presente Título, el

Consejo Europeo determinará los intereses y objetivos estratégicos de la Unión.

Las decisiones del Consejo Europeo sobre intereses y objetivos estratégicos de la Unión

podrán tratar de los ámbitos de la política exterior y de otros ámbitos relativos a la acción

exterior de la Unión. Podrán referirse a las relaciones de la Unión con un país o región

determinados, o tener un planteamiento temático. Definirán su duración y los medios que

deberán facilitar la Unión y los Estados miembros.

El Consejo Europeo decidirá por mayoría cualificada a propuesta del Consejo. El Consejo
adoptará esta propuesta por mayoría cualificada, basándose en recomendaciones del Ministro
de Asuntos Exteriores en lo relativo a las cuestiones de política exterior y de seguridad
común, de la Comisión en lo referente a los demás ámbitos de acción exterior, o de ambos
conjuntamente. El Consejo ejecutará las decisiones del Consejo Europeo con arreglo a los
procedimientos previstos en la Constitución.

2Bis. El Parlamento Europeo será consultado e informado regularmente por el Consejo Europeo,
el Consejo y el Ministro de Asuntos Exteriores. Emitirá recomendaciones y propuestas que
serán tenidas en cuenta debidamente. De acuerdo con lo establecido por la Constitución, su
dictamen conforme o su autorización serán preceptivos para la ratificación de los Tratados
internacionales suscritos por la Unión y para la activación de sus capacidades militares
conjuntas.


